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1. TARIFAS DE REFERENCIA Y FORMA DE PAGO 

En el presente Anexo se detallan los precios de referencia de los Servicios, conforme a las 

características establecidas de los mismos. 

IUS TIME y las ASESORÍAS ASOCIADAS abonarán a LOGALTY las cantidades que se especifican 

en este Anexo, atendiendo a los servicios y modalidad de los mismos efectivamente contratados y 

consumidos, así como cualesquiera otras cantidades derivadas de los servicios efectivamente 

consumidos por el CLIENTE, con independencia de su solicitud o no por medios electrónicos o por 

cualquiera otro tipo, y su accesoriedad o no en relación con los primeros.  

Los precios, forma de facturación y pago de dichos servicios que se establecen en el presente Anexo, 

serán válidos y aplicables en todo caso, por el mero hecho de que IUS TIME y las ASESORÍAS 

ASOCIADAS consuman el servicio. 

La forma de pago es mensual (a mes vencido) y está en función de los consumos por número de 

transacciones y tipo de servicio contratado. Este importe no incluye los impuestos repercutibles 

aplicables en vigor el día de la facturación. El vencimiento para el pago de las facturas es a (30) días 

fecha factura. 

LOGALTY facturará a IUS TIME y a las ASESORÍAS ASOCIADAS por los Servicios solicitados por 

éstos de acuerdo con las tarifas de LOGALTY para Asociados vigentes en cada momento. 

Todos los importes indicados en este Anexo que se facturen por LOGALTY deberán incrementarse 

con los impuestos vigentes correspondientes en cada momento. 

Los precios referidos en este Anexo serán incrementados el uno de enero de cada año en la 

proporción que resulte de aplicar el Índice General de Precios al Consumo (Índice General) publicado 

por el INE, excepto el precio del servicio notarial que se verá afectado adicionalmente por la variación 

en las tasas notariales oficiales. 
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